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RESOLUCION de 24 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
autoriza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.
(Expediente 6011/AT). (PP. 2911/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/94 de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional, y
los Decretos 2617 y 2619, ambos de 1966, esta Dele-
gación Provincial de Granada ha resuelto autorizar admi-
nistrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y declarar
en concreto la utilidad pública de la siguiente instalación,
con presupuesto de 4.219.950 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. entre C.T.
Facultad de Medicina y C.T. Rayos X, de 175 m. de longitud
a 20 KV de tensión, conductores de Aluminio de 3(1 x 150)
mm2 de sección, aislamiento 12/20 KV situada en t.m. de
Granada.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
El plazo de puesta en marcha será de 6 meses dando

cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la
Ley 40/94 de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y el Decreto 2619/66, de 20 de octu-
bre, sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado
a partir del siguiente al de la recepción del mismo, a tenor
del art. 114.2 de la referida Ley.

Granada, 24 de junio de 1996.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 24 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se
autoriza administrativamente, se aprueba el proyecto
de ejecución y se declara en concreto la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.
(Expediente 6007/AT). (PP. 2912/96).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial, cuya descripción se reseña a continuación, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
40/94 de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional, y
los Decretos 2617 y 2619, ambos de 1966, esta Dele-
gación Provincial de Granada ha resuelto autorizar admi-
nistrativamente, aprobar el proyecto de ejecución y declarar
en concreto la utilidad pública de la siguiente instalación,
con presupuesto de 6.183.900 ptas.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. que sustituirá
a la línea aérea existente, con cable de Aluminio de 12/20
KV. 3(1 x 150) mm2, de 330 m. de longitud, situada en
C/ Goya, situada en t.m. de Cájar (Granada).

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
El plazo de puesta en marcha será de 6 meses dando

cuenta por escrito el peticionario del comienzo y termi-
nación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la ins-
talación que se autoriza a los efectos que determina la

Ley 40/94 de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas y el Decreto 2619/66, de 20 de octu-
bre, sobre la misma materia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Trabajo e Industria en el plazo de un mes, contado
a partir del siguiente al de la recepción del mismo, a tenor
del art. 114.2 de la referida Ley.

Granada, 24 de junio de 1996.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre conducción de gas natural a Riotinto Metal
y Foret-Forsean en Huelva. (PP. 2771/96).

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles y en el artículo
86 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se somete a información pública el siguiente pro-
yecto de instalación.

Expediente núm.: 99 G.N.
Peticionario: Empresa Nacional del Gas, S.A., (ENA-

GAS).
Objeto de la petición: Autorización Administrativa pre-

via para la instalación de una conducción para suministro
de gas natural a Riotinto Metal y Foret-Forsean en Huelva.

Características de la instalación.
A) La instalación comprende:
- Conducción principal con origen en la posición 00,2

de la conducción desde planta de GNL de Enagás a la
Central Térmica Cristóbal Colón, y final en una válvula
y «cap» para su futura prolongación junto a la derivación
a Foret-Forsean.

- Conducciones derivadas de la principal para Riotinto
Metal y Foret-Forsean.

- Instalaciones auxiliares.

B) Datos de diseño.
- Presión máxima de servicio: 72 bar (relativos).
- Presión mínima de llegada a usuarios: 45 bar.
- Temperatura del gas para diseño: + 15ºC.
- Caudal de diseño: 140.0003 (N)/h.

C) Trazado.
- La longitud total de la conducción principal es

2.922 m y de las conducciones derivadas es 374 m para
Riotinto Metal y 135 m para Foret-Forsean.

- Toda la conducción irá enterrada a profundidad
mínima de 1,00 m desde su generatriz superior.

- La tubería será de acero al carbono según norma
API 5 L grados X-42 y B, con diámetros de 10” para la
conducción principal y 4” para las conducciones derivadas;
y espesores de 2,5 mm y 2 mm respectivamente.

Presupuesto: El presupuesto de construcción de las ins-
talaciones asciende a la cantidad de setenta y cuatro millo-
nes ciento setenta y cinco mil cuatrocientas setenta y siete
pesetas (74.175.477 ptas.).

Lo que se hace público para conocimiento general
y para que pueda ser examinado el expediente en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria
en Huelva, sita en Avda. de Alemania, núm. 1 (CP 21001)
de Huelva, y presentar por triplicado en dicho centro ale-
gaciones que se consideren oportunas en el plazo de veinte
días a partir del siguiente de la publicación de este anuncio.

Huelva, 8 de julio de 1996.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa, aproba-
ción del proyecto de ejecución y declaración en con-
creto de utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. (Expte. 6124/AT.). (PP. 2913/96).

A los efectos previstos en la Ley 40/94, de 30 de
diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
y el Decreto 2617 y 2619, ambos de 20 de octubre de
1966, se somete a información pública la petición de auto-
rización administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y declaración en concreto de utilidad pública, con
las siguientes características:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31, Granada.

Características: Línea Aérea de M.T. Caniles-Híjate,
1.ª Fase, de 4.992 m. de longitud, conductores Al-Ac de
54,6 mm2 de sección, apoyos metálicos, aisladores por
cadenas de 4 elementos U40BS, situada en t.m. de Caniles
(Granada).

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
Presupuesto: 11.124.854 ptas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle
Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Granada, 4 de julio de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por la que se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa,
aprobación del proyecto de ejecución y declaración
en concreto de utilidad pública de la instalación eléc-
trica que se cita. (Expediente 6121/AT). (PP.
2914/96).

A los efectos previstos en la Ley 40/94, de 30 de
diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
y el Decreto 2617 y 2619, ambos de 20 de octubre de
1966, se somete a información pública la petición de auto-
rización administrativa y aprobación del proyecto de eje-
cución, con las siguientes características:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A, con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Línea Area de M.T. Alicún de Orte-
ga-Estepa en sustitución de la actual, de 1.365 m. de
longitud, a 20 KV. de tensión, con conductor Al-Ac de
54,6 mm2, apoyos metálicos, aisladores por cadenas de
3 elementos, situada en t.m. de Alicún de Ortega (Gra-
nada).

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
Presupuesto: 4.676.003 ptas.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle
Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Granada, 4 de julio de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutierrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se somete a información pública
la solicitud de autorización administrativa, aprobación
del proyecto de ejecución y declaración en concreto
de utilidad pública de la instalación eléctrica que se
cita. (Expediente 6120/AT). (PP. 2915/96).

A los efectos previstos en la Ley 40/94, de 30 de
diciembre, de Ordenación del Sistema Eléctrico Nacional,
y los Decretos 2617 y 2619, ambos 20 octubre de 1966,
se somete a información pública la petición de autorización
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución, con
las siguientes características:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Escudo del Carmen, 31 de Granada.

Características: Red Subterránea de M.T. con origen en
«C.T. Ferial» y final en «C.T. Aldi», de 740 m. de longitud,
a 20 KV de tensión, con conductor Aluminio 1 x 150 mm2,
aislamiento 12/20 KV. «C.T. Aldi», tipo interior, de 400 KVA
de potencia, 20 KV/B2, situada en t.m. de Salobreña.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.
Presupuesto: 7.587.300 ptas.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada

la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle
Dr. Guirao Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Granada, 5 de julio de 1996.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de agosto de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
somete a Información Pública el expediente de sus-
titución y unificación de las concesiones de servicio
público regular permanente de uso general de trans-
porte de viajeros por carretera que se citan. (PP.
3039/96).

Doña María Dolores Silva Martín, en nombre y repre-
sentación de Auto-Transportes San Sebastián, S.A., ha soli-
citado de la Dirección General de Transportes la trami-
tación del expediente de sustitución y unificación de las
concesiones, de su t i tu lar idad, V-259:JA-025,
V-2125:JA-187, V-2390:JA-215, V-2460:JA-222,
V-2462:JA-223, V-2755:JA-267, V-2942:JA-292,
V-3051:JA-307 y V-4023:JA-372.

En consecuencia y de conformidad con lo previsto en
la normativa vigente, se concede un plazo de 20 días hábi-
les, contados a partir al siguiente al de esta publicación,
a fin de que cuantos tengan interés en el asunto puedan
examinar el expediente y realizar las observaciones que
estimen oportunas, en la sede de esta Delegación Provincial
de Obras Públicas y Transportes de Córdoba, sita en la
calle Tomás de Aquino núm. 1, planta 8.ª

Córdoba, 13 de agosto de 1996.- El Delegado Pro-
vincial Acctal., Rafael Román Torrealba.

SDAD. COOP. AND. SONDYTOUR

ANUNCIO. (PP. 3082/96).


